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no. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables. Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de Peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía. Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Orgiva, 27 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Adolfo
Martín Padial.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELEC-
CION, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO EN-
CUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL,
 SUBESCALA TECNICA, DEL GRUPO DE CLASIFICACION B

BASES GENERALES

Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición de la siguiente plaza vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento: Arquitecto Técnico.

Condiciones generales.
a) A las presentes pruebas les será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto
869/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local, las bases de la
presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado, así como las normas generales que
sean de aplicación.

b) La adjudicación de las plazas a los aspirantes que supe-
ren el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntua-
ción total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso y la
condición jurídica será la correspondiente al puesto a ocupar.

Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta con-

vocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad a la
finalización del plazo de presentación de instancias, y mante-
ner durante todo el proceso selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vi-
gentes.

Tener la nacionalidad española o de cualquiera de los
Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados
miembros, que en virtud de tratados internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
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aplicación la libre circulación de trabajadores; ser cónyuge de
los españoles que no estén separados de derecho, o ser sus
descendientes o los de su cónyuge menores de 21 años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas, en comuni-
dad con la Ley 17/1993.

Los nacionales de otros Estados deberán demostrar co-
nocimientos suficientes de castellano, pudiéndose exigir la rea-
lización de pruebas con esta finalidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de la edad establecida como máxima para el ingreso en un
cuerpo o una escala.

c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíqui-
co que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas ni estar separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación de Arquitecto Técnico
o en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

g) Aquellos otros requisitos que por las especificidades
del puesto aparezcan recogidos en los anexos de la presente
convocatoria.

Presentación de instancias.
a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-

vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia faci-
litada en el Registro General de este Ayuntamiento, dirigida
al/a Presidente/a de esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado in-
troducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del
Real Decreto 772/1999 de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las oficinas de Correos, se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Solo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Los interesados deberán adjuntar a la solicitud fotocopia
del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fi-
nalizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformi-
dad del baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en ese momento.

Los cursos, cursillos y jornadas que se aleguen como
méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficiales
u homologados, haciendo constar el centro emisor de los mis-
mos, así como la duración en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública
y/o en la empresa privada se acreditarán a través del contrato
de trabajo visado por el Inem, junto con certificado extendido
por la Tesorería General de la Seguridad Social de la vida labo-
ral del solicitante.

f) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto subsa-
nable, se comunicará al interesado, para que en el plazo de
diez días corrija la falta, de conformidad con el artículo 71 de
la LRJPAC, con el apercibimiento de que si no lo hiciese, se
rearchivará su solicitud sin más trámite.

g) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso se-
lectivo, que se han fijado en la cantidad de 72,00 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente número
2031-0102-39-0100034433 (de Caja Granada) con la indica-
ción de «Pruebas selectivas para la plaza de Arquitecto Técni-
co del Ayuntamiento de Orgiva».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará en
caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de instan-

cias, el/la Presidente/a del Ayuntamiento de Orgiva, o la auto-
ridad en quien haya delegado, dictará una Resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará dónde
están expuestas al público las listas completas certificadas de
los aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la
hora y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para subsa-
naciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado Resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva Resolu-
ción por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA) y se hará pública en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador estará integrado de la siguiente

forma:

Presidente/a: El/la de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue y suplente.

Secretario: un funcionario de la Corporación Local y
suplente.

Vocales:

- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un representante del personal.
- Un representante del Grupo Municipal del PP.
- Un representante del Grupo Municipal del GIO.
- Un representante del Grupo Municipal del PSOE.
- Un representante del Grupo Mixto.
- Un funcionario de habilitación de carácter nacional.
- Un representante de la Diputación Provincial de Granada.

Suplentes: uno para cada uno de lo Vocales del Tribunal.

Los Vocales deberán tener una titulación igual o superior
a la exigida para el acceso a las plazas objeto de la convocato-
ria y pertenecer al mismo grupo o a grupo superior.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes.
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c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y 29
de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus ta-
reas de asesores especialistas, para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su
actuación a prestar su colaboración en las respectivas espe-
cialidades técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas Ba-
ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y para
tomar las decisiones necesarias para asegurar el correcto
desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto
en las presentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal,
se le atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Ba-
ses y de resolver las incidencias y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un núme-
ro mayor de aspirantes que el de la plaza convocada. Las
propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limita-
ción son nulas de pleno derecho.

Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes es el de

concurso-oposición.
El proceso de selección por concurso-oposición consiste

en desarrollar dos fases diferenciadas: la primera fase, de con-
curso; la segunda, de oposición.

1. Primera fase: Concurso.
Esta fase no tiene carácter eliminatorio ni se tendrá en

cuenta para superar la fase de oposición. Consistirá en valorar
determinadas condiciones de formación, méritos o niveles de
experiencia, adecuados con las características de la plaza a
cubrir, siempre que sean alegados y acreditados documental-
mente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo siguiente
y con un máximo de 10 puntos:

a) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en la

Administración Local, en municipios de más de cinco mil
habitantes, en el Negociado o Area de Urbanismo, en pla-
za o puesto de igual contenido funcional al que se opta:
0,14 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública, en plaza o puesto de igual con-
tenido funcional al que se opta: 0,05 puntos, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas por cuenta ajena, en plaza o puesto de igual
contenido funcional al que se opta: 0,03 puntos, hasta un
máximo de 1 punto.

A los efectos de la valoración de los méritos profesiona-
les, no se computarán las fracciones de tiempo, así como los
servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente
los prestados a tiempo parcial.

La máxima puntuación a otorgar en concepto de méritos
profesionales será de 5 puntos.

b) Formación.
b.1. Por la asistencia a cursos, seminarios, congresos y

jornadas que guarden relación directa con las funciones pro-
pias del puesto al que se opta, impartidos por organismos
públicos y/o oficiales, colegios profesionales, sindicatos o cen-
tros docentes, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 3 puntos:

- Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,075 puntos.
- De 15 a 39 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,150 puntos.

- De 40 a 99 horas o de 8 a 19 días de duración:
0,300 puntos.

- De 100 a 249 horas o de 20 a 49 días de duración:
0,600 puntos.

- De 250 a 399 horas o de 50 a 79 días de duración:
1,500 puntos.

- De 400 horas en adelante o más de 80 días de dura-
ción: 2,000 puntos.

b.2. Por la acreditación del título de «Experto Universita-
rio en Derecho Urbanístico de Andalucía»: 1 punto.

b.3. Por la acreditación del título de «Experto Universita-
rio en Derecho Ambiental de Andalucía»: 1 punto.

La puntuación máxima del apartado b) será de 5,00 puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los apartados a) y b).

2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de noventa

minutos, un cuestionario de 90 preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, relacionado con los temas contenidos
en el temario que sigue más adelante debiendo consignarse al
menos una pregunta de cada uno de los temas.

Este ejercicio se valorará calificando con 0,1 punto cada
respuesta acertada y disminuyéndose la puntuación en 0,05
puntos por cada respuesta errónea.

b) Prueba práctica.
Consistirá en el desarrollo por escrito o tipo test, durante

un período máximo de dos horas, sobre un supuesto práctico
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, igual para todos los opositores, acorde con las
características y funciones a desempeñar por la categoría de
la plaza convocada.

Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán eliminatorias
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de
ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en
cada una de las pruebas será automáticamente eliminado.

La puntuación del aspirante en cada una de las pruebas
será la media aritmética de las calificaciones otorgadas por
los miembros del Tribunal. Si entre las puntuaciones otorga-
das hubiera una diferencia de 3 ó más puntos, se excluirán
automáticamente la máxima y la mínima concedidas o, en su
caso, una de las que aparezcan repetidas como tales, y se
calculará la media de las restantes calificaciones.

El resultado final de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las pruebas
puntuables realizadas.

En cualquier momento del proceso selectivo los aspiran-
tes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

3. Entrevista curricular.
La entrevista versará sobre los méritos específicos ade-

cuados a las características de la plaza convocada.
La entrevista tendrá una duración máxima de 15 minutos.
La valoración de la entrevista deberá efectuarse mediante

puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros del Tribunal.

La máxima puntuación en este apartado será de 5 puntos.

La puntuación total definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición, de entrevista y de concurso. En caso de empate
se resolverá a favor del aspirante que haya obtenido mayor
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puntuación en la fase de concurso; y de persistir la igualdad,
en el ejercicio de carácter práctico.

Disposiciones de carácter general del proceso selectivo.
Para establecer el orden de actuación de los aspirantes

por aquellos ejercicios o pruebas que no se puedan realizar de
forma conjunta, se verificará por sorteo. La lista con el resulta-
do del sorteo con el orden de prelación de cada aspirante se
hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan supera-
do cada una de las pruebas, junto con la fecha, hora y lugar
de celebración de la siguiente prueba en los locales donde se
hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, al menos con dos días de antelación a
su inicio, si se trata de la misma prueba, o de tres días si se
trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a reali-
zar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resul-
tado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el
mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de puntua-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número de
los cuales no podrá exceder al de la plaza convocada.

El Tribunal remitirá al Presidente de la Corporación Muni-
cipal para que realice el correspondiente nombramiento.

En caso de que ninguno de los aspirantes supere el pro-
ceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría de la

Corporación, en el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación de la lista de seleccionados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que se exigen en las
bases de la convocatoria:

1. Fotocopia debidamente compulsada del documento
nacional de identidad.

En caso de nacional miembro de otro Estado de la Unión
Europea o de un Estado donde sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores: fotocopia compulsada del documento
que acredite su nacionalidad.

2. Declaración responsable de no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de la Adminis-
tración Pública.

Quien sea de nacionalidad de algún Estado miembro de
la Unión Europea o país con convenio suscrito con la misma y
ratificado por España deberá presentar documentación certifi-
cada por las autoridades competentes de su país de origen
con acreditación de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

3. Declaración responsable de no hallarse sometido a al-
guna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

4. Certificado médico expedido por el médico de familia
de no sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el normal ejercicio de la función.

5. Fotocopia debidamente compulsada del título de Arqui-
tectura Técnica o documento oficial que legalmente lo acredite.

Quien tenga la condición de funcionario público estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
presentando la certificación de la Administración Pública de la
que dependa que acredite su condición y todas las circunstan-
cias que consten en su hoja de servicios.

Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, el Presidente de la Corporación procederá al nom-
bramiento de funcionario de carrera del aspirante propuesto
por el Tribunal en el plazo de un mes.

Si en el plazo indicado y exceptuando los casos de fuerza
mayor, el candidato propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la instancia donde solicitaba tomar parte en el
proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación llevará a
cabo el nombramiento del que, habiendo superado el proceso
selectivo, tenga cabida en la plaza convocada a consecuencia
de la anulación y figure en el siguiente lugar al correspondien-
te al nombramiento anulado.

Una vez efectuada la notificación, el aspirante nombrado
deberá incorporarse al servicio del Ayuntamiento cuando sea
requerido y siempre dentro del plazo máximo de 30 días hábi-
les a partir del siguiente a aquél en que le sea notificado el
nombramiento.

En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin
causa justificada, perderá todos sus derechos.

El nombramiento como funcionario de carrera será publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las bases, la realización de

estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto
869/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local, las bases de
la presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, así como el resto de disposicio-
nes que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán por
medio del tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administrati-
vos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y de
la manera establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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T E M A R I O

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: significado,
estructura y contenido. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y los deberes fundamentales de
los ciudadanos.

Tema 3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo
y el poder judicial.

Tema 4. Organización Territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas y sus estatutos.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera
y organización territorial.

Tema 6. Los contratos administrativos de las entidades
locales.

Tema 7. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 8. Organos de Gobierno Municipal. El Alcalde. El
Pleno: composición y funciones. Organos complementarios.

Tema 9. Las haciendas locales: la ley reguladora de las
haciendas locales. Tasas y precios públicos. Impuestos lo-
cales.

Tema 10. La función pública local y su organización.
Tema 11. Derechos y deberes del personal al servicio de

la Administración Local.
Tema 12. Fases del procedimiento administrativo gene-

ral. La obligación de resolver. El silencio administrativo.

PARTE ESPECIFICA

Tema 1. Diferentes tipos de cimientos, forjados y cubier-
tas en las obras de edificación.

Tema 2. Los proyectos de obras. Anteproyecto. Proyecto
básico. Estructura del proyecto. Memoria. Pliego de condicio-
nes. Planos. Estado de mediciones y presupuesto.

Tema 3. Diagrama de tensión y deformación del acero.
Ensayo a tracción de barras de acero corrugadas. Código de
identificación de las barras de acero corrugadas.

Tema 4. Agentes de la edificación: el promotor, el proyec-
tista, el constructor, el director de la obra, el director de la
ejecución de la obra, las entidades y laboratorios de control de
calidad, los suministradores de productos, los propietarios y
los usuarios.

Tema 5. Responsabilidad civil, por daños materiales en el
edificio, de los agentes que intervienen en el proceso de la
edificación.

Tema 6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación, definicio-
nes, derechos y obligaciones, servicios de prevención, respon-
sabilidades y sanciones.

Tema 7. Estudio y Plan de Seguridad y Salud. Documen-
tación y desarrollo. Medidas de protección colectiva para tra-
bajos en altura, andamiaje y demoliciones.

Tema 8. Efectos de la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento para la aprobación de los instrumentos de planea-
miento (Ley 7/2002, LOUA).

Tema 9. Actuaciones de interés público en suelo no urba-
nizable. Aprobación de los proyectos de actuación (Ley 7/2002,
LOUA).

Tema 10. Contenido urbanístico legal del derecho de pro-
piedad del suelo: derechos y deberes.

Tema 11. El régimen del suelo no urbanizable.
Tema 12. Competencias para la formulación y aprobación

de los instrumentos de planeamiento en Andalucía.
Tema 13. Las parcelaciones.
Tema 14. Reparcelación. Régimen de reparcelación.
Tema 15. El deber de conservación y rehabilitación de

terrenos, construcciones y edificios. Situación legal de ruina
urbanística. Ruina física inminente.

Tema 16. Actos sujetos a licencia urbanística municipal.
Procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas (Ley
7/2002, LOUA).

Tema 17. El restablecimiento del orden jurídico perturba-
do y reposición de la realidad física alterada.

Tema 18. La prescripción de infracciones urbanísticas y
de sanciones.

Tema 19. Situación legal de fuera de ordenación.
Tema 20. Suspensión de aprobaciones y otorgamientos

de licencias urbanísticas en el proceso de tramitación de los
instrumentos de planeamiento.

Tema 21. Los proyectos de urbanización. Las obras de
urbanización: el deber de conservación de las obras de urbani-
zación y la recepción de las mismas (Ley 7/2002, LOUA).

Tema 22. Funciones y actividades de la dirección de obra.
Documentación a formular.

Tema 23. Ordenación urbanística en los municipios sin
planeamiento general.

Tema 24. El planeamiento general. Características gene-
rales. El Plan General Municipal de Ordenación.

Tema 25. El plan Parcial.
Tema 26. Estudio de Detalle.
Tema 27. Planes Especiales.
Tema 28. Actividades relacionadas con la explotación de

los recursos vivos según el Plan Especial de Protección del
Medio Físico y Catálogo de la Provincia de Granada.

Tema 29. Plan Especial de Protección del Medio Físico y
Catálogo de la Provincia de Granada: categorías genéricas de
suelos especialmente protegidos; suelos protegidos del muni-
cipio de Orgiva; usos prohibidos y usos compatibles en los
suelos protegidos del municipio de Orgiva.

Tema 30. Unidades Mínimas de Cultivo en el Término
Municipal de Orgiva. División e indivisión de fincas rústicas.

Tema 31. Requisitos mínimos de infraestructura de los
alojamientos turísticos en el medio rural en Andalucía.

Tema 32. Normas técnicas para la accesibilidad y la eli-
minación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el trans-
porte en Andalucía.

Tema 33. Características de los sistemas de compensa-
ción, cooperación y expropiación. Ordenación del sistema
mediante convenio urbanístico (Ley 7/2002, LOUA).

Tema 34. Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano.
Tema 35. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de Deli-

mitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas generales.
Tema 36. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de De-

limitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas relativas al nú-
cleo o casco urbano.

Tema 37. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de Deli-
mitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas relativas al suelo
urbano no perteneciente al núcleo urbano.

Tema 38. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de De-
limitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas relativas al sue-
lo urbano no urbanizable.

Tema 39. Ordenanzas de Edificación del Proyecto de De-
limitación de Suelo Urbano de Orgiva: normas para construc-
ciones industriales.

Tema 40. Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental: evaluación de impacto ambiental.

Tema 41. Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental: informe ambiental.

Tema 42. Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental: calificación ambiental.

Tema 43: Decreto 297/1995, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Am-
biental.

Tema 44: Servidumbres legales en materia de aguas,
paso, medianería, luces y vistas, establecidas en el Código
Civil.

Tema 45. Decreto de 17 de junio de 1955. por el que
se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporacio-
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nes Locales: circunstancias a examinar en los actos pro-
yectados de solicitudes de licencias de parcelaciones o
reparcelaciones, movimientos de tierras, edificación, uso,
demolición y apertura.

Tema 46. Decreto 23/1999, de 23 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Sanitario de las Piscinas de
Uso Colectivo: objeto, ámbito de aplicación, definiciones,
características de las zonas de baño y características de
las zonas anexas.

Tema 47. Condiciones higiénicas mínimas que deben re-
unir las viviendas.

Tema 48. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministros y Procedimientos de Au-
torización de Instalaciones de Energía Eléctrica: limitaciones y
prohibiciones de obras e instalaciones en las zonas próximas
a las Líneas Aéreas de Alta Tensión.

Tema 49. Descripción general del municipio de Orgiva.
Encuadre territorial. Ubicación geográfica.

Tema 50. Comunicaciones, equipamientos y servicios
urbanísticos del municipio de Orgiva. Transportes y comunica-
ciones estratégicas. Monumentos y edificios de interés históri-
co y arquitectónico. Yacimientos.

Tema 51. El Medio Físico en el municipio de Orgiva: geo-
logía, vegetación, fauna, formaciones montañosas, elementos
hidrológicos. Caminos rurales.

Tema 52. El Medio Urbano del municipio de Orgiva: nú-
cleo urbano principal y núcleos anejos, morfología urbana, breve
historia de los diferentes asentamientos humanos, usos del
suelo, características de la edificación.

Orgiva, 27 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Adolfo
Martín Padial.

AYUNTAMIENTO DE PULIANAS

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Publicada la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamien-
to para el 2005 en el BOE núm. 150 de fecha 24.6.05, y apro-
badas por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 28.12.05, las
bases que han de regir las pruebas, conforme dispone el art.
5.º del RD 896/1991, de 7 de junio,

HE RESUELTO

Convocar pruebas selectivas para proveer por el proce-
dimiento de concurso-oposición libre, una plaza de Personal
de Oficios: Encargado de Oficios/Inspector de Servicios Múlti-
ples (Obras y Servicios), encuadrada, en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase per-
sonal de oficios, clasificada como Encargado de Oficios/Ins-
pector (obras y servicios), con arreglo a las siguientes bases

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION LIBRE PARA PROVEER EN
PROPIEDAD UNA PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS: ENCAR-
GADO DE OFICIOS/INSPECTOR DE SERVICIOS MULTIPLES

 (OBRAS Y SERVICIOS)

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za de personal de oficios: Encargado de oficios/Inspector de
servicios multiples (obras y servicios), vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en la Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase personal de oficios, clasificada como: Encargado

de Oficios/Inspector (obras y servicios), dotada con las retri-
buciones básicas correspondientes al grupo «C», las comple-
mentarias establecidas en la relación de puestos de trabajo de
este Ayuntamiento (código: 18165029) y demás que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. El régimen de jornada de trabajo será el estableci-
do por la normativa aplicable, al igual que el régimen de
vacaciones, días festivos, remuneración por dietas y demás
derechos.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción, para lo no previsto en las presentes bases, lo establecido
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; en el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la Ley
30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Pro-
cedimiento de Selección de los Funcionarios de Administra-
ción Local; en el Reglamento de Funcionarios de la Adminis-
tración Local, de 30 de mayo de 1952; en la Ley 53/1984 de
26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas; en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
demás legislación concordante.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para esta plaza

quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose-
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá
simultanear el desempeño de aquélla con el de cualquiera
otra plaza, cargo o empleo remunerado con fondos del Ayun-
tamiento de Pulianas (Granada), del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, de
Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos
organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratifica-
ción o emolumentos de cualquier clase.

1.5. Funciones a desempeñar.
Las funciones a desempeñar serán, entre otras, las si-

guientes: La persona designada para ocupar la Plaza de En-
cargado de Oficios/Inspector (obras y servicios) correspondien-
te al código RPT núm. 18165029: prestará su servicio, reali-
zando las siguientes funciones:

- Las adecuadas a la categoría de la convocatoria tales
como la de encargado de las obras realizadas por personal
contratado por el Ayuntamiento en zonas viarias y demás in-
fraestructuras de la localidad, del mantenimiento de todos los
edificios municipales, responsabilizarse de la productividad
del personal a su cargo y del correcto uso y conservación
del material y vehículos asignados a su unidad, las propias
de oficial de la construcción, alguacil y de relaciones del
Ayuntamiento con los vecinos, la prestación de servicios mu-
nicipales de todo tipo y efectuar cualquier otra tarea propia de
su categoría y aquellas otras que específicamente le sean en-
comendadas por el Ayuntamiento de Pulianas (Granada), con
dedicación.

2. Requisitos de los aspirantes.
A) Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a
los que les sea de aplicación la libre circulación de trabajado-


